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Quito, D.M., 03 de abril de 2024

Asunto: REQUERIMIENTO INFORMACIÓN - PLAN ESTRATÉGICO AMBIENTAL
INTEGRAL EN LOS RIOS Y QUEBRADAS DE QUITO
 
 
Señor Ingeniero
Santiago Fernando Sandoval Gallardo
Secretario de Ambiente
SECRETARÍA DE AMBIENTE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo, en atención del artículo 17 de la Resolución Nro. C 74 de 8 de
marzo de 2016 y;  

Considerando que la Ordenanza Metropolitana 60-2023 Verde-Azul fue sancionada
el 4 de julio de 2023. 
Considerando que la disposición transitoria Tercera de la Ordenanza ibídem
establece que “en el término de doscientos setenta (270) días contados a partir de la

fecha de sanción de la presente ordenanza, la autoridad ambiental distrital

elaborará el Plan Estratégico Ambiental Integral en los Ríos y Quebradas de 

Quito”. 

Solicito se remita a este Despacho el estado actual del Plan Estratégico Ambiental
Integral en los Ríos y Quebradas de Quito. 
 
Por su gentil atención, anticipo mi agradecimiento. 
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- ordenanza_no._060-2023_compressed.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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